


 

 

Días inhábiles para el SAT 
 
 

Dentro de la Resolución Miscelánea Fiscal en su cuarta versión 

anticipada en la regla 2.1.6 indica los días inhábiles para el Servicio de 

Administración Tributaria como sigue: 

 
 

“2.1.6 

I… El segundo periodo general de vacaciones del 2021, comprende los 

días del 20 al 31 de diciembre de 2021.” 

 
 

Por lo cual, el contribuyente debe tomar en cuenta dicho periodo de 

vacaciones para los trámites que tenga con la autoridad. 
 

 
Para más información o comentarios sobre esta publicación contacte a: 

 
División de Impuestos Corporativos 

TLC Asociados S.C. 
tlc@tlcasociados.com.mx 

 
Prohibida la reproducción parcial o total. Todos los derechos reservados de TLC Asociados, S.C. El contenido del presente 
artículo no constituye una consulta particular y por lo tanto TLC Asociados, S.C., su equipo y su autor, no asumen 
responsabilidad alguna de la interpretación o aplicación que el lector o destinatario le pueda dar. 
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